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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE

Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud,
por la que se dispone el inicio del expediente de contratación administrativa A/SER-007026/2022

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por la Dirección Técnica de Obras, 
Mantenimiento y Servicios Generales de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, en la que se 
manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la contratación de “Servicio de refuerzo de 
limpieza y desinfección de diversas zonas de los centros de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria, así como del servicio de Limpieza ordinaria de los centros de la Dirección Asistencial 
dependientes del Servicio Madrileño de Salud”.

Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por el Viceconsejero de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública con fecha 01/03/2022.

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SER-007026/2022
denominado “Servicio de refuerzo de limpieza y desinfección de diversas zonas de los centros 
de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, así como del servicio de Limpieza ordinaria 
de los centros de la Dirección Asistencial dependientes del Servicio Madrileño de Salud”
mediante procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 2.994.751,05 € IVA incluido.

Motivación de la necesidad del contrato:

Asegurar y garantizar el normal funcionamiento desde un punto de vista higiénico-sanitario que 
responda a las prestaciones sanitarias que los centros sanitarios realizan, siguiendo las técnicas y 
los procedimientos de limpieza señalados en el pliego de prescripciones técnicas por personal 
especializado en sus diferentes categorías (limpiador, cristalero, encargado, etc).

Asimismo, con respecto a las zonas covid, es necesario el servicio para romper la cadena de contagio 
y garantizar la salud de los profesionales sanitarios y de la población que acude a los centros 
sanitarios de Atención Primaria en toda la Comunidad de Madrid.

Con este contrato se pretende garantizar el servicio de refuerzo de limpieza y desinfección de 
diversas zonas de los centros de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, así como del Servicio 
de Limpieza ordinaria de los centros de la Dirección Asistencial Centro dependientes de la misma.

No disponiendo, para ello, el Servicio Madrileño de Salud de los medios personales y materiales 
precisos para la prestación del referido servicio, se propone la tramitación por procedimiento abierto 
para su contratación en los centros de la GAAP, así como de la Limpieza y Desinfección de los 
Centros de la D.A. Centro de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud.

Madrid, 

La Gerente Asistencial de Atención Primaria
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre

(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)
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